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CUESTIONARIO PARA FACILITAR LA ELABORACIÓN DE INFORMES 
NACIONALES DE AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

INTERAMERICANO SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 
1. Información sobre legislación que identifique la “información clave o de interés” 

sujeta a diseminación de manera proactiva: 
 

¿Existen normas en su derecho interno que determinen cuál es la información que se 
considerará como “información clave o de interés” que los sujetos obligados deban 
difundir de manera proactiva? 
 
El artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LOTAIP) establece la información mínima que de manera actualizada las instituciones y/o 
entidades deben difundir de forma obligatoria. 
 
De ser así, ¿cuál es esta información? 
 

a) Estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y 
procedimientos internos  aplicables a la entidad; las metas y objetivos de las 
unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos;  
 

b) El directorio completo de la institución, así como su distributivo de personal. 
 

c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional, incluso el sistema 
de compensación, según lo establezcan las disposiciones correspondientes. 
 

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y 
demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus 
derechos y cumplir sus obligaciones.  
 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución, así como 
sus anexos y reformas. 
 

f) Se publicarán los formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los 
trámites inherentes a su campo de acción. 
 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 
especificando ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de 
conformidad con los clasificadores presupuestales, así como liquidación del 
presupuesto, especificando destinatarios de la entrega de recursos públicos. 
 

h) h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio 
presupuestal. 
 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 
contractuales, de adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, 
adquisición de bienes, prestación de servicios, arrendamientos mercantiles, etc., 
celebrados por la institución con personas naturales o jurídicas, incluidos 
concesiones, permisos o autorizaciones. 



 

 

 

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha 
institución. 
 

k) Planes y programas de la institución en ejecución. 
 

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la fuente de 
los fondos con los que se pagarán esos créditos. Cuando se trate de préstamos o 
contratos de financiamiento, se hará constar, como lo prevé la Ley Orgánica de 
Administración Financiera y Control, Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado y la Ley Orgánica de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las 
operaciones y contratos de crédito, los montos, plazo, costos financieros o tipos 
de interés.  
 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e 
informes de gestión e indicadores de desempeño. 
 

n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o 
internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos. 
 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del 
responsable de atender la información pública de que trata esta Ley. 
 

p) La Función Judicial y el Tribunal Constitucional, adicionalmente, publicarán el 
texto íntegro de las sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus 
jurisdicciones. 
 

q) Los organismos de control del Estado, adicionalmente, publicarán el texto íntegro 
de las resoluciones ejecutoriadas, así como sus informes, producidos en todas sus 
jurisdicciones. 
 

r) El Banco Central, adicionalmente, publicará los indicadores e información 
relevante de su competencia de modo asequible y de fácil comprensión para la 
población en general. 
 

s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las 
resoluciones que adoptaren, mediante la publicación de las actas de las 
respectivas sesiones de estos cuerpos colegiados, así como sus planes de 
desarrollo local; y,  
 

t) El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, adicionalmente, publicará el texto 
íntegro de sus sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus jurisdicciones. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
2. Información sobre la adopción, gestión y diseminación de sus esquemas de 

publicación y sus características: 
 

¿Existen normas en su derecho interno que establezcan la obligación de adoptar 
esquemas de publicación? 
 
Mediante Resolución No. 007-DPE-CGAJ emitida por el Defensor del Pueblo, publicada en 
el Registro Oficial No. 433 del 6 de febrero de 2015, y reformada por la Resolución No. 
046, publicada en el Registro Oficial NO. 484 de 9 de mayo de 2019, se expidieron los 
parámetros técnicos para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia activa 
establecidas en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
¿Existen esquemas de publicación modelo para determinado grupo de sujetos 
obligados? 
 
El uso de Matrices Homologadas y Guía Metodológica, estipulado en el artículo 16 de la 
Resolución No. 007-DPE-CGAJ, dispone: “Con la finalidad de dinamizar, simplificar, 
consolidar y estandarizar los contenidos de la información que se publica en los link de 
transparencia de los sitios web, las entidades poseedoras de información pública deberán 
implementar la Guía Metodológica con Matrices Homologadas emitida por la Defensoría 
del Pueblo, documentos anexos a esta resolución”. 
 
¿Existen protocolos para la adopción, gestión y diseminación de dichos esquemas? 
 
En la Resolución No. 007-DPE-CGAJ, emitida por el Defensor del Pueblo, se establecieron 
los parámetros técnicos para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia activa 
establecidas en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública - LOTAIP. 
 
¿Podría citar ejemplos de alguna (s) buena (s) práctica (s) sobre la adopción, gestión y 
diseminación de esquemas de publicación? 
 
En el artículo 8 de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ se dispone la creación de Comités de 
Transparencia así como su integración y funciones. Estos comités están encargados de 
vigilar y de hacer cumplir la LOTAIP y los instrumentos dispuestos por la Defensoría del 
Pueblo. 
 
Ecuador homologó los portales web gubernamentales incorporando características de 
accesibilidad, para personas con discapacidad, que responden a la norma técnica 
ecuatoriana NTE INEN ISO-IEC 40500. En los portales habilitó, en el menú, la pestaña 
“Transparencia” que permite acceder a las publicaciones de las matrices homologadas 
que corresponden a los ítems que señala el artículo 7 dela LOTAIP, como información 
mínima de transparencia activa. 
 
Actualmente el 91% de entidades del Ejecutivo disponen de portales accesibles: 
Fuente: https://bit.ly/39oMoXf  
 
 
 
 



 

 

 
3. Información sobre la creación, mantenimiento y publicación de registros de 

solicitudes y divulgaciones 
 

¿Su derecho interno impone a todos los sujetos obligados la creación, mantenimiento y 
publicación de un registro de solicitudes y divulgaciones de información pública? 
 
En la disposición general segunda de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ se establece: “La 
guía metodológica con sus respectivas matrices homologadas y el instructivo para evaluar 
el nivel de cumplimiento de los parámetros técnicos de la transparencia activa - Art. 7 de 
la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP emitidas por 
la Defensoría del Pueblo serán publicadas en su sitio web institucional (www.dpe.gob.ec)”. 
 
En la página web de la Defensoría del Pueblo, las entidades poseedoras de información 
pública presentan sus informes anuales sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública, dicho informe contiene información del período anterior sobre el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como, el detalle de las solicitudes de acceso a la 
información y el trámite dado a cada una de ellas; al igual que, el informe semestral 
actualizado sobre el listado índice de información reservada. 
 
¿Podría citar ejemplos de alguna (s) buena (s) práctica (s) sobre la creación, 
mantenimiento y publicación de registro de solicitudes y divulgaciones de información 
pública? 
 
A través de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ se han implementado herramientas y 
mecanismos que permiten la vigilancia, monitoreo, evaluación y calificación, por parte de 
la Defensoría del Pueblo, de la información publicada mensualmente en los Links de 
Transparencia de los sitios web institucionales. Por ejemplo, se han desarrollado los 
siguientes links: 
 

 Registro de Informes LOTAIP: http://lotaip.dpe.gob.ec/LOTAIP/pages/login.jsf 
 
Consulta Informes LOTAIP: 

 http://lotaip.dpe.gob.ec/REPORTES/pages/lotaip/reporte/reporte_cierre.jsf 
 
Manual de Usuario: 

 https://www.dpe.gob.ec/wp-content/dpedocumentoslotaip/Manual-Usuario-
Art12-LOTAIP.pdf 

 
Manual General: 

 https://www.dpe.gob.ec/wp-
content/dpedocumentoslotaip/presentacioninformeslotaip2016/Guialotaiptran
sparenciaactivaypasiva.pdf 

http://www.dpe.gob.ec)/

